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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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A.     4
 28 de octubre del 2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

(INSEP) Y COORDINADOR DEL GABINETE
SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA

PRODUCTIVA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo
No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en
fecha 13 de julio 2011,  fue aprobada la Ley Especial para la
Simplificación de los Procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar y agilizar
los procedimientos de ejecución de proyectos de infraestructura
pública, con el propósito de generar empleo y lograr mayor
crecimiento económico a través de la modernización de la
infraestructura nacional, las normas y procedimientos establecidos en
esta Ley serán aplicables a las unidades ejecutoras de la
Administración Pública. Centralizada y Descentralizada a cargo
de proyectos de infraestructura pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, establece que los dueños de terrenos
continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura
pública, cuyos

.
 predios hayan sido identificados por la respectiva

unidad ejecutora, a cargo del proyecto como idóneos para servir

como  bancos de materiales, están obligados a facilitar y permitir

la extracción de todo el material que sea necesario para la

apertura, construcción, mantenimiento del proyecto, sin

costo alguno para el Estado o sus contratistas, previa notificación

al propietario.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24

de la Ley Especial para la Simplif icación, de los Procedimientos

de Inversión en Infraestructura Pública, para que  el Estado realic el

aprovechamiento racional de los materiales requeridos, la Secretaría

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP) podrá otorgar autorizaciones a los órganos estatales,

encargados de la ejecución de los diferentes proyectos de

infraestructura pública y/o a las empresas constructoras por

dichos órganos ejecutores, para procedan a la extracción y

acarreo de los materiales, de conformidad con los respectivos
contratos de obra pública.
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CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial
para la Simplificación de los procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, establece que la extracción de materiales
efectuada por el Estado o sus ejecutores, no afectará la explotación
simultánea que puedan hacer los titulares de concesiones mineras, en
caso que exista concesión previa al Acuerdo que emita INSEP
autorizando la extracción. En tal razón, INSEP emitirá la respectiva
autorización para que el órgano estatal realice la extracción de
materiales sobre un banco o cantera concesionaria, siempre que
no exista otro sitio de mejor precisión, la explotación simultánea
que haga el Estado y el concesionario estará sujeta a las normas
técnicas que emita el Instituto Hondureño de Geología y Minas
(INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que de no
 
existir concesión alguna sobre

el banco de materiales identificado, el Estado podrá realizar
una extracción acorde con el aprovechamiento racional de esos
recursos naturales, sujeto a las limitaciones que le señale
INHGEOMIN en las respectivas normas técnicas que emitan
para tal efecto.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial
para la Simplificación de los procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión del
Acuerdo, la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura
y Servicios Públicos (INSEP), notificará de oficio al Instituto
Hondureño de Geología y Minas INHGEOMIN para que esta
compruebe el estado ambiental, técnico y jurídico del banco de
materiales identificado. De no haber impedimento para realizar
la extracción, sin más trámite INHGEOMIN procederá a la
emisión de las normas técnicas aplicable al aprovechamiento,
extracción y acarreo de los materiales. Con las normas técnicas
emitidas y comunicadas, tanto a INSEP, como el órgano ejecutor
interesado, esta Secretaría de Estado procederá a la emisión del
acuerdo de autorización correspondiente, el cual será notificado
tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario del Inmueble,
identificado para servir como banco de materiales. La autorización
emitida por INSEP, regulada en esta Ley, constituye el permiso
único de extracción, necesario para que el órgano ejecutor o el
contratista del proyecto pueda realizar la extracción de los
materiales, sin perjuicio de los demás permisos que por Ley
pudieran corresponder en materia municipal, forestal y ambiental.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada
concede al Estado, a través de las entidades competentes de la
ejecución de los proyectos de infraestructura pública, aprovechar
de manera racional los rcursos minerales no metálicos requridos
para la ejecución de proyectos y en particular el Proyecto:

“CONSTRUCCIÓN DEL CORREDOR LOGÍSTICO
TRAMO FINAL DE COMAYAGUA AMPLIACIÓN DE
LA CARRETERA CA-5 NORTE”, ubicado en el municipio
de Taulabé, departamento de Comayagua, ejecutando por la
empresa COVI-HONDURAS/HIDALGO & HIDALGO.

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de septiembre del
2016, las Unidades Técnicas de Desarrollo Social Minera, Minas
y Geología y Ambiente y Seguridad dependiente del Instituto
Hondureño de Geología y Minas INHGEOMIN,emitieron
informe técnico conjunto ITCD-085-16, sobre la inspección
realizada el 09 de septiembre del 2016 a un (01) Banco de
Préstamo de Materiales, ubicado en el municipio de Taulabé,
en el departamento de Comayagua, el cual será utilizado en el
proyecto: “CONSTRUCCIÓN DEL CORREDOR
LOGÍSTICO TRAMO FINAL DE COMAYAGUA,
AMPLIACIÓN DE LA CARRETERA C- A - 5 NORTE”,
asi mismo las unidades de Desarrollo Social, Ambiente y
Seguriad, Registro Minero y Catastral y Minas y Geología,
emitieron la Norma Técnica No. NTBP-085-16 en donde
emiten las normas técnicas aplicables para el aprovechamiento
de la extracción y acarreo de los materiales:

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo
establecido en los Artículos 246, 247 de la Constitución de la
República, 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 119 y
122 de la Ley General de la Administración Pública y artículos
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CERTIFICACIÓN

Sección “B”
El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 649-2016. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-
TRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, tres
de junio del dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha
veintisiete de enero del dos mil dieciséis, misma que corre a
Expediente PJ-27012016-34 por el abogado CARLOS ISAIAS
ORTEGA ULLOA, quien actúa en su condición de apoderado
legal de la Organización No Gubernamental de Desarrollo
denominada ASOCIACIÓN KHISH PROYECTO VISIÓN
HONDURAS, con domicilio en el primero nivel, local A-54 del
edificio Plaza Millenium de la ciudad de Comayagüela, Francisco
Morazán; contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad
Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No.487-
2016 de fecha 12 de abril del 2016.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACION NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), denominada
“ASOCIACIÓN KHISH PROYECTO VISIÓN
HONDURAS”, se crea como asociación civil, independiente de
los gobiernos locales, de carácter privado y de interés público,
apolítica, sin fines de lucro cuyos objetivos contribuyen al desarrollo
humanitario e integral de la población; asimismo sus disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a
lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No.423-2014
de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana, KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el

Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver
los asuntos que se conozcan en única instancia y los recursos
administrativos por medio de los cuales se impugnan sus propios
actos o de sus inferiores jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en
uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo
245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado
mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 116 y
120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del
Código Civil; 1, 2 primer párrafo, 5, 7,  de la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD); 1 y 2 del Reglamento de la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD); 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

 RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESA-
RROLLO (ONGD) DENOMINADA “ASOCIACIÓN
KHISH PROYECTO VISIÓN HONDURAS”, con domicilio
en el primero nivel, local A-54 del Edificio Plaza Millenium de la
ciudad de Comayagüela, Francisco Morazán y aprobar sus
Estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD),

DENOMINADA ASOCIACIÓN KHISH PROYECTO
VISIÓN HONDURAS.

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1. Se constituye la Organización No Gubernamental
de Desarrollo (ONGD), como asociación civil, independiente de
los gobiernos locales, de carácter privado y de interés público,
apolítica, sin fines de lucro, la cual se denominará KHISH
PROYECTO VISIÓN HONDURAS, que en lo sucesivo en estos
estatutos se identificará con las siglas KHISH HONDURAS.

Artículo 2. La duración de la Asociación será por tiempo
indefinido se regirá por lo establecido en los Estatutos y su
reglamento, así como por el Código Civil, en lo que se refiere a las
personas jurídicas sin fines de lucro, por la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD), su Reglamento, los Convenios Internacionales ratificados
por el Estado de Honduras y por las demás leyes vigentes en la
República de Honduras.

Artículo 3. El domicilio de la Asociación será la ciudad de
Comayagüela, Francisco Morazán, específicamente en el edificio
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Plaza Millenium, primer nivel, local A-54 y podrá establecer oficinas
en todo el territorio nacional y en el extranjero.

 CAPÍTULO II
DE LA FINALIDAD Y OBJETIVOS

Artículo 4. La Asociación tiene como finalidad: Contribuir
con el pueblo de Honduras en la investigación, programación y
ejecución de actividades encaminadas a fortalecer las áreas de la
salud y educación, lograr la participación de la comunidad nacional
e internacional para mejorar programas de salud en las áreas
específicas de oftalmología, odontología, medicina general y pediatría
que afecten a la población de escasos recursos y de las áreas
marginales.

OBJETIVOS

 Artículo 5. La Asociación tiene como objetivos específicos
los siguientes: 1.- Planificar y desarrollar actividades en las áreas
de oftalmología y otras áreas de la salud para fortalecer la salud en
personas y familias de escasos recursos. 2.- Capacitar al personal
médico nacional y extranjero mediante el intercambio científico y
cultural de estudiantes y docentes a fin de lograr mejores
conocimientos y experiencia en beneficio de la salud de la población
necesitada 3.-ImPulsar y fomentar compañerismo para el servicio
con personal institucional, paciente y grupos religiosos dentro y
fuera del país con el fin de estimular el servicio y entrega a causas
que propendan el bienestar humano y ambiental 4.- Desarrollar
relaciones de convergencia y contribuir con otras instituciones
privadas y públicas sobre programas de salud, educación y desarrollo
comunitario. 5.- Gestionar la promoción y canalización de los
recursos dentro y fuera del país, destinándolos para atender
necesidades del programa de la asociación en beneficio de sus
destinatarios y para su desarrollo en tiempos normales o de
emergencia nacional sin hacer excepción de personas. 6.- Contribuir
con otras entidades de servicio dentro y fuera del país en la
coordinación y desarrollo de actividades o proyectos a nivel
comunitario con el objetivo de fortalecer los equipos comunitarios
de salud. 7.- Contribuir con otros organismos privados y públicos
para la restauración y preservación del medio ambiente (ecología)
que facilite el desarrollo autosostenido y por ende el bienestar de
las generaciones futuras.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 6. Serán miembros de la Asociación, todas las personas
naturales hondureñas o extranjeras, admitidos por la Asamblea
General e inscritos como tales en el libro de miembros que a tal
efecto lleve la asociación. CLASES DE MIEMBROS. Se
establecen tres categorías de Miembros: a) Miembros Fundadores.
b) Miembros Activos. c) Miembros Honorarios.

Artículo 7. Son Miembros Fundadores: Las personas que
suscribieron el acta de constitución de la Asociación.

Artículo 8. Son Miembros Activos: Las personas naturales o
jurídicas legalmente constituidas, que ingresan a la Asociación

posteriormente a la constitución, presentando ante la Junta Directiva
solicitud, la que deberá ser aprobada por la Asamblea General, y
que se encuentren debidamente inscritos como tales.

Artículo 9. Serán Miembros Honorarios: Todas aquellas
personas naturales hondureñas o extranjeras con residencia legal
en el país, o jurídicas legalmente constituidas, nacionales o
extranjeras, que por su cooperación en la consecución de los fines
y objetivos de la Asociación, la Asamblea General concede tal
mérito.

Artículo 10. Las personas jurídicas que sean miembros de la
Asociación, serán representadas ante la Asamblea General y Junta
directiva por la persona que ésta designe, acreditando dicha
representación mediante certificación de punto de acta en la cual
la Asamblea General de la persona jurídica miembro acordó tal
nombramiento.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

Artículo 11. Son derechos de los Miembros Activos y
Fundadores de la Asociación: a) Elegir y ser electos b) Presentar
mociones y peticiones a las autoridades de las mismas. c) Ejercitar
su derecho de voz y voto, d) Que se les brinde información
relacionada con la situación financiera y operativa de la Asociación,
cuando lo soliciten. e) Recibir y portar credenciales que lo acrediten
como Miembro de la Asociación ante las autoridades, entidades
nacionales y extranjeras. f) Conservar su calidad de Miembro en
caso de ausencia del país.

Artículo 12. Son derechos de los Miembros Honorarios: a)
Asistir y participar en las Asambleas Generales y en las reuniones
de la Junta Directiva con voz pero sin voto. b) Formar parte de las
comisiones que para fines específicos le encomiende la Asamblea
General y la Junta Directiva, pudiendo ejercer su voz y voto dentro
de la toma de decisiones de las mismas. c) Recibir y portar
credenciales que lo acrediten como Miembro de la Asociación ante
las autoridades, entidades nacionales y extranjeras.

Artículo 13. Son deberes de los Miembros Activos y
Fundadores: a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes
estatutos, reglamentos y demás disposiciones adoptadas de
conformidad con los mismos. b) Contribuir con su mayor empeño
para que se cumplan los objetivos y fines de la Asociación. c)
Concurrir a las Asambleas, sesiones y reuniones a las que fueren
convocados. d) Desempeñar con el más alto grado de
responsabilidad los cargos y comisiones que les confíen. e)
Representar con dignidad y decoro a la Asociación

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 14. Se prohíbe a todas las clases Miembros de esta
Asociación: a) Comprometer o mezclar a la Asociación en asuntos
que sean contrarios a los fines y objetivos perseguidos por la misma.
b) Hacer propaganda política dentro de la misma a favor de
determinadas ideologías políticas. c) Los Miembros no podrán
disponer de los bienes de la Asociación para fines personales.
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RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS
DISCIPLINARIAS Y SU APLICACIÓN

Artículo 15.- El incumplimiento de los presentes estatutos
estará sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación verbal y
privada. b) Amonestación por escrito. d) Suspensión temporal. e)
Expulsión definitiva. Previo aplicar las sanciones antes mencionadas,
la Junta Directiva abrirá un expediente disciplinario el cual notificará
al miembro a efecto de ser escuchado en audiencia. Si los hechos
imputados quedaren desvirtuados, se levantará la respectiva acta
y se cerrará el expediente. En caso de no desvirtuar los hechos, la
Junta Directiva levantará acta y lo someterá a la Asamblea General
Extraordinaria el expediente disciplinario para que ésta proceda a
aplicar la sanción que amerite. Si el miembro a quien se le ha
iniciado un proceso no asiste a la audiencia, se le tendrá por rebelde
y se continuará con el procedimiento hasta finalizar con aplicación
de la respectiva sanción.

CAPITULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 16. Conforman los órganos de gobierno de la
Asociación: a) Asamblea General b) Junta Directiva c) Órgano de
Fiscalización d) Dirección Ejecutiva.

 Artículo 17. Ningún miembro de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, devengará salarios, sueldo o cualquier
remuneración por actos propios de su cargo.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 18. La Asamblea General es la máxima autoridad de
la Asociación y estará integrada por todos los Miembros Activos y
Fundadores debidamente inscritos como tales en el libro de
membresía.

Artículo 19. La Asamblea General podrá ser Ordinaria o
Extraordinaria según sean los asuntos que se traten en la misma.

Artículo 20. DE LA CONVOCATORIA A ASAMBLEA
GENERAL. La convocatoria para las Asambleas Generales
Ordinarias y Extraordinarias, serán realizadas por el Presidente y
Secretario de la Junta Directiva de forma escrita, misma que deberá
contener la agenda a tratar y el tipo Asamblea, con 15 días de
anticipación, la cual será entregada a cada uno de los miembros
personalmente o vía correo electrónico con acuse de recibo.

Artículo 21. La Asamblea General Ordinaria se celebrará en
cualquier día del primer trimestre de cada año y la Asamblea
Extraordinaria cada vez que la Junta Directiva lo estime
conveniente.

Artículo 22. DEL QUÓRUM: Para que la Asamblea General
Ordinaria tenga validez se requerirá la asistencia de por lo menos
la mitad más uno de los miembros inscritos, y si dicho número no
se lograre en primera convocatoria, la Asamblea se celebrará
válidamente una hora después con los miembros que asistan y para
la Asamblea General Extraordinaria será necesaria la presencia
de las dos terceras partes de los Miembros inscritos, de no lograrse
reunir dicho quórum se hará una hora después con los miembros
que asistan.

Artículo 23. Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria: a) Elegir los Miembros que conformarán la Junta
Directiva de la Asociación; b) Autorizar los planes y la inversión de
los fondos de la Asociación y los proyectos que se sometan a
discusión por los Miembros de la Junta Directiva, de acuerdo con
los fines y objetivos de la misma. c) Admitir nuevos Miembros. d)
Excluir miembros y/o sancionarlos. e) Aprobar el Plan Operativo
Anual de la Asociación; f) Aprobar los Informes Financieros
sometidos por la Junta Directiva. g) Nombrar los miembros que
integren el órgano de fiscalización. h) Las demás que le correspondan
como autoridad máxima de la Asociación.

Artículo 24. Atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria en los siguientes casos: a) Reformar o enmendar
los presentes estatutos. b) Aprobar el reglamento interno y sus
reformas. c) Acordar la disolución y liquidación de la Asociación.
d) Resolver la impugnación de los acuerdos. e) Cualquier otra causa
calificada por la Junta Directiva.

Artículo 25. DE LOS ACUERDOS: Las decisiones de la
Asamblea General Ordinaria se tomarán por mayoría simple, es
decir, por la mitad más uno de los votos de los asistentes y en la
Asamblea General Extraordinaria se tomarán por mayoría
calificada, es decir por dos tercios del voto de los asistentes a la
Asamblea. Las decisiones de la Asamblea General, podrán ser
impugnadas por los miembros, cuando estén en contraposición con
los presentes estatutos, su reglamento o violente la legislación
hondureña vigente; impugnación que se presentará ante la Junta
Directiva dentro de los tres (3) días siguientes, quien las remitirá a
la Asamblea General Extraordinaria, para que conozca la
impugnación, quien resolverá en la fecha en que se reúna; dicho
procedimiento será reglamentado.

Artículo 26. Todos los acuerdos emanados tanto en la
Asamblea Ordinaria como en la Asamblea Extraordinaria, tienen
carácter obligatorio para todos los miembros quienes no podrán
alegar desconocimiento de las mismas.

Artículo 27. El miembro que por causa justificada
comprobable, no pueda asistir a una Asamblea General Ordinaria
o Extraordinaria, tiene derecho a ser representado por otro miembro.
En ningún caso se puede dar la doble representación.

MECANISMOS DE TRANSPARENCIA

 Artículo 28. Al final de cada Asamblea General se levantará
el acta de la misma, que contendrá las decisiones tomadas y será
sometida a la consideración de los asistentes. Al ser aprobada se
asentará en el libro correspondiente autorizado por la autoridad
competente, acta que será firmada por todos los miembros
asistentes, el cual estará en custodia del Secretario y estará a la
disposición de todos los miembros de la Asociación y sujetos a
auditorías a efectos de garantizar la transparencia.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 29. La Junta Directiva es el órgano de dirección de
la Asociación y estará integrada de la siguiente manera: a)
Presidente/a, b) Vicepresidente/a, c) Secretario/a, d) Tesorero/a,
e) Vocal I, f) Vocal II.
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Artículo 30. La Junta Directiva será electa en la Asamblea
General Ordinaria y los miembros electos para la misma, se
desempeñarán en su cargo Ad honorem durante tres años, pudiendo
ser reelectos por un solo periodo más.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 31. La elección de la Junta Directiva se hará mediante
el sistema de cargos o planillas por mayoría simple, es decir la
mitad más uno de los votos de los miembros que asistan a dicha
Asamblea. La votación se hará en forma secreta. La Junta
Directiva electa tomará posesión de su cargo un mes después de
su elección.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

Artículo 32. La Junta Directiva se reunirá en Sesión Ordinaria
y Extraordinariamente las veces que estime necesario y
conveniente. Para que dichas reuniones sean válidas es necesaria
la presencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros.
En las sesiones de la Junta Directiva, no se aceptarán
representaciones.

Artículo 33. Los acuerdos y resoluciones deberán constar en
Acta, la que se asentará en un libro especial que autorizará el
Presidente y Secretario, las cuales indicarán el número de folio en
su última página. Dichas actas, deberán ser firmadas por todos los
asistentes a la sesión que supieren hacerlo y los que ignoren
imprimirán su huella digital. Los miembros de la Junta Directiva se
abstendrán de opinar y votar en asuntos que tengan interés personal
o familiar o de sus socios comerciales o profesionales, sus cónyuges,
su compañera o compañero de hogar, o pariente dentro del cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad; en tal caso, deberán
excusarse del conocimiento del asunto a tratar. Será nula la decisión
que se adopte en violación a esta disposición, si la misma favorece
las pretensiones de alguno de los miembros de la Junta Directiva.
Todas las resoluciones tomadas por la Junta Directiva deberán
tomarse por mayoría de votos, en caso de empate, el Presidente
tendrá voto en calidad doble.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 34. La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a) Adoptar la política que debe seguir para alcanzar
los fines de la Asociación y preparar los planes de acción que
correspondan. b) Revisar los informes mensuales sobre las
actividades de la Asociación. c) Aprobar el presupuesto,
previamente elaborado por el Director Ejecutivo anual, mismo que
se someterá a la Asamblea General de miembros. d) Llevar los
libros de Secretaría, Contabilidad y registro de miembros según
corresponda. e) Efectuar las convocatorias a Asambleas Generales
cuando correspondan. f) Preparar y presentar un informe anual
sobre actividades a la Asamblea General de miembros. g) Elaborar
el proyecto de reglamento interno para ser sometido a discusión y
aprobación de la Asamblea General según sea el caso.

Artículo 35. Son atribuciones del Presidente/a: a) Ejercer la
Representación legal de la Asociación. b) Presidir las sesiones
Ordinarias y Extraordinarias, tanto de la Asamblea General como
de la Junta Directiva. c) Autorizar con su firma los libros de

Secretaría, Tesorería, de Registro y cualquier otro que sea necesario.
d) Firmar las actas respectivas junto con el Secretario. e) Previa
autorización de la Asamblea General podrá gravar, hipotecar o
comprometer algún bien mueble o inmueble, mediante documento
público. f) Abrir cuentas bancarias a nombre de la Asociación
firmando mancomunadamente con el Director Ejecutivo o cualquier
otro miembro de la Junta Directiva. g) En caso de empate usar su
voto de calidad tanto en la Asamblea General como en la Junta
Directiva. h) Elaboración y discusión del programa de trabajo
durante cada año. i) Firmar las credenciales y toda correspondencia
oficial. j) Nombrar una persona de la Junta Directiva o de la
Asamblea para ser representado ante las instancias que considere
necesario. k) Convocar a las sesiones de Junta Directiva y
Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, según
corresponda. 1) Las demás que le correspondan según estos
estatutos. m) Recibir y otorgar donaciones y ayudas nacionales e
internacionales, con autorización de la Junta Directiva.

Artículo 36. Atribuciones del Vicepresidente: a) Asistir al
Presidente y colaborar con él en el desempeño de sus funciones,
haciéndole las sugerencias que estime convenientes para la buena
marcha de la Asociación. b) Sustituir al Presidente en caso de
ausencia temporal o definitiva por el tiempo que le haga falta para
concluir su mandato, si la Asamblea no decide otra cosa. c)
Responsable de la comisión de educación a todos los niveles de la
Asociación. d) Aquellas otras que le asignen la Asamblea General
o la Junta Directiva y los Reglamentos Internos de la Asociación.

Artículo 37. Atribuciones del Secretario/a: a) Llevar y
conservar los libros de las actas de la Asamblea General, de la
Junta Directiva y otros que se consideren convenientes. b) Cumplir
funciones de Secretario/a en las Asambleas Generales Ordinarias
y Extraordinarias, así como en la Junta Directiva. c) Citar para las
sesiones de la Junta Directiva y Asambleas Generales con
instrucciones del Presidente. d) Redactar y autorizar con el
Presidente las actas de Asamblea General y la Junta Directiva. e)
Certificar los actos y resoluciones de la Asociación, así como
extender con el visto bueno del Presidente las constancias que le
sean solicitadas. f) Dar información a los miembros como lo
disponga la Junta Directiva y el Presidente.

Artículo 38. Son atribuciones del Tesorero/a: a) Recaudar y
custodiar los fondos de la Asociación en la forma que lo disponga
la Asamblea General, Junta Directiva y los reglamentos de la
Asociación. b) Supervisar los libros y registros correspondientes
de carácter contable financieros debidamente, autorizados y
elaborando y rindiendo los informes pertinentes a la Junta Directiva
y anual a la Asamblea. c) Elaborar y mantener actualizado un
inventario de los bienes de la Asociación, 4. Tener firma registrada
junto con la del Presidente en la cuenta bancaria de la Asociación.

Artículo 39. Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar
con los demás miembros de la Junta Directiva en la promoción de
los asuntos sociales, económicos, culturales y recreativos de la
Asociación, formando y ejecutando las comisiones correspondientes
para estas acciones, presentándolas a la Junta Directiva para su
revisión y aprobación. b) Colaborar en la administración general
de la Asociación. c) Sustituir por su orden a los miembros de la
Junta Directiva en caso de ausencia temporal excepto al Presidente.
d) Las demás que le asignen la Asamblea General, la Junta Directiva
y los presentes estatutos.
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ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

Artículo 40.- EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: Es el
órgano de fiscalización y vigilancia de la organización y estará
integrada por tres (3) miembros, quienes serán nombrados por la
Asamblea General Ordinaria y tendrán las atribuciones siguientes:
a) Velar y auditar por el cumplimiento adecuado de los gastos
establecidos en el presupuesto legalmente aprobado. b) Elaborar
conjuntamente con el Presidente, Tesorero y la Dirección Ejecutiva
los informes financieros correspondientes. c) Efectuar auditorías
de contabilidad correspondiente. d) Velar por el manejo correcto
de los fondos y efectuar para ello las revisiones contables y
financieras que estime conveniente. e) Informar inmediatamente
al Presidente, Junta Directiva o Asamblea General, según sea el
caso, sobre cualquier irregularidad que encuentre en el manejo de
los fondos. f) Vigilar que los miembros de la Asociación y de Junta
Directiva cumplan los presentes estatutos y su reglamento. g) Las
demás atribuciones inherentes a su cargo y aquellas que le señale
la Asamblea General o la Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 41.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es la encargada
de la administración y ejecución de planes y proyectos que
desarrolle la Asociación. Estará a cargo de un Director(a)  Ejecutivo,
que no formará parte de los miembros de la Asamblea y por lo
tanto es considerado como empleado de la Organización.

Artículo 42.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) por
la Junta Directiva.

Artículo 43.- Son atribuciones y obligaciones del Director(a)
Ejecutivo: a) Atender a tiempo completo todas las actividades de la
Organización. b) Responder por la conducción, ejecución y
evaluación de los planes, programas y proyectos que apruebe la
Asamblea General y la Junta Directiva. c) Representar a la
Organización en todos los actos previa autorización de la Junta
Directiva. d) Ejecutar acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva.
e) Contratar el personal que requiere la organización para su
funcionamiento actos previa autorización de la Junta Directiva. f)
Apertura cuentas bancarias firmando mancomunadamente con el
Presidente o con cualquier miembro de la Junta, que la Asamblea
determine. g) Elaborar el plan de trabajo y el presupuesto anual el
cual será revisado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea
General. h) Hacer toda erogación monetaria de la institución.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 44. El Patrimonio la Asociación corresponde,
únicamente a la organización inclusive sus créditos y deudas. Nadie
puede disponer para uso personal, de los bienes y derechos que
formen parte del patrimonio, para uso personal. Sobre los bienes y
derechos que constituyan el patrimonio de la Asociación, no podrán
constituirse gravámenes de ningún tipo, sin que medie autorización
de la Asamblea. El patrimonio de la Asociación, estará constituido
por: a) Las aportaciones de sus miembros. b) Los bienes que
adquiera. c) Donaciones nacionales o internacionales. d) Herencias
y legados. e) Recursos generados por inversiones realizadas y los
ingresos por la prestación de bienes y servicios lícitos necesarios

para su autosostenibilidad; enmarcados en sus objetivos. f) Ingresos
derivados de las actividades económicas lícitas realizadas como
medio para lograr sus fines.

Artículo 45. Ningún miembro de la Asociación podrá alegar
derechos de propiedad sobre los bienes de esta, aunque deje de
pertenecer a ella o la misma se disuelva.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA

ASOCIACIÓN

Artículo 46. Son causas de disolución de esta Asociación. a)
La resolución adoptada en la Asamblea General Extraordinaria. b)
La imposibilidad de realizar sus fines c) Por apartarse de los fines
u objetivos por la cual se constituye. d) Por sentencia judicial o
resolución del Poder Ejecutivo.

Artículo 47. La disolución de esta Asociación sólo podrá
acordarse mediante aprobación en Asamblea General Extraordinaria
por mayoria absoluta, es decir por dos tercios de los votos de los
miembros asistentes debidamente inscritos a dicha asamblea.

Artículo 48. En caso de acordarse la disolución y liquidación
de la Asociación, la misma Asamblea General Extraordinaria que
haya aprobado tal determinación integrará una comisión liquidadora,
la que pasará a tener los poderes necesarios de Administración y
pago mientras dure la liquidación, dejando sin lugar, los poderes de
la Junta Directiva y la misma preparará un informe final para la
Asamblea General, el que estará a disposición de cualquier miembro
de la Asociación por un período de treinta días en la Secretaría de
la misma, para que pueda ser examinado y en su caso hechas las
observaciones u objeciones que crea pertinentes; si pasado el término
señalado anteriormente sin que se presentaren observaciones ni
objeciones se publicará en un periódico de circulación nacional, un
extracto del resultante de dicha liquidación, y en caso de quedar
bienes o patrimonios después de liquidada, se pasará a otra
organización con fines similares señalada por la Asamblea General
Extraordinaria. Si hubiese observaciones u objeciones la comisión
liquidadora tendrá un plazo de quince días para presentar un informe
explicativo o que desvirtúe las mismas.

CAPÍTULO VII
 REFORMAS DE ESTATUTOS

 Artículo 49.- Toda reforma o modificación de los presentes
estatutos, deberá ser aprobada en Asamblea General Extraordinaria,
por las dos terceras partes de los miembros asistentes, es decir por
mayoría calificada, siguiendo el mismo procedimiento de su
aprobación.

CAPÍTULO VIII
 DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 50.- Esta Asociación queda sujeta a la supervisión y
regulación del Estado y se obliga a presentar informes periódicos
de las actividades que realice ante las instituciones u organismos
del gobierno correspondientes, con los cuales se relacione en el
ejercicio de sus funciones.
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Artículo 51. La Junta Directiva emitirá el reglamento interno
el cual será sometido a discusión y aprobación de la Asamblea
General Extraordinaria.

Artículo 52. Las actividades de la Asociación en ningún caso
podrán menoscabar las funciones del Estado y de sus instituciones.

Artículo 53. Lo no dispuesto en los presentes estatutos, será
resuelto por la Asamblea General, y por las leyes hondureñas
vigentes en la materia de ONGD.

Artículo 54. La Resolución que apruebe los Estatutos de la
Asociación “PROYECTO VISION KHISH HONDURAS”, de
la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán, deberá inscribirse en el
Registro de la Propiedad de acuerdo con lo preceptuado en el
Artículo 2, 329 del Código Civil.

Artículo 55. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia al
ser aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario
Oficial “La Gaceta”, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y demás leyes, y sus reformas o
modificaciones, se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SEGUNDO: La Organización No Gubernamental de
Desarrollo denominada ASOCIACIÓN KHISH PROYECTO
VISIÓN HONDURAS, se inscribirá en la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (URSAC), indicando nombre completo,
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y
demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a
las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue
constituida.

TERCERO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA, ASOCIA-
CIÓN KHISH PROYECTO VISIÓN HONDURAS,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de
la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C), los estados financieros auditados que reflejen los
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados
y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través
de los órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia
de los mismos.

CUARTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA ASOCIA-
CIÓN KHISH PROYECTO VISIÓN HONDURAS, se
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la

Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes contralores
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada,
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades
que realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA, ASOCIA-
CIÓN KHISH PROYECTO VISIÓN HONDURAS, queda
sujeta a los principios de democracia participativa en el sentido
interno, así como en temas de transparencia y rendición de cuentas
frente a sus miembros y a la población en general cuando perciban
o manejen bienes o órgano competente de conformidad con el
artículo 3 inciso 4) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente Resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: Para los efectos legales consiguientes y previo a
emitir la certificación de la presente Resolución, el interesado,
deberá cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de doscientos
Lempiras (Lps.200.00) de conformidad con lo establecido en el
Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad
Social y Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto
Legislativo No.17-2010 de fecha 21 de abril de 2010.-
NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA CUEVA
AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRE-
TARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veinte días del mes de octubre de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

2 D. 2016.
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A V I S O

Al público en general y para los efectos de Ley se hace saber: Que en Insrumento Número Uno, autorizado en la ciudad de San Pedro
Sula, departamento de Cortés, a los veinticuatro días del mes de septiembre del dos mil dieciséis, ante los oficios del Notario José Salvador
Aguilar V., el señor Napoleón Larach Jamis, donó al señor Alejandro Napoleón Larach Larach, su empresa denominada Comercial Larach;
siendo su último balance el siguiente:

NAPOLEÓN JUAN LARACH JAMIS
COMERCIAL LARACH
BALANCE GENERAL
AL 30 DE JUNIO 2016

            NAPOLEÓN J. LARACH J. RICARDO I. ESTRADA M.
                          Propietario                     Contador Colegiado

24 N., 2 y 12 D. 2016

        CUENTAS LEMPIRAS
  ACTIVO CIRCULANTE
  Caja y Bancos 130,641,255.35
  Doctos y Cuentas por cobrar-Neto   13,859,045.10
  Inventario de Mercaderías             295,101,002.55
  Total del Activo Circulante          439,601,303.00

  ACTIVO FIJO 188,639,642.18
  Menos: Rva.Deprec.Acumulada  (25,267,951.61)
  ACTIVO FIJO--NETO           163,371,690.57

  OTROS ACTIVOS   5,019,807.02
  OTRAS CUENTAS POR COBRAR   6,639,883.88

 TOTAL DEL ACTIVO            614,632,684.47

  PASIVO CIRCULANTE
  DOCUMENTOS Y CUENTAS A PAGAR            313,498,565.98

  IMPUESTOS Y RETENCIONES (Pacta)  (1,001,302.81)

  PASIVO DIFERIDO  23,531,270.79

  TOTAL  PASIVO            336,031,560.22

  CAPITAL CONTABLE

  CAPITAL INDIVIDUAL       5,635,730.81
  UTILIDADES ACUMULADAS 189,411,736.36
  UTILIDAD DEL PERIODO     83,553,657.08

  Total del Patrimonio   278,601,124.25

TOTAL PASIVO Y CAPITAL   614,632,684.47
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN  GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS
AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de Renovación de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El  Abog.  SELVIN LENYN LAGOS MAYES, actuando en representación de la
empresa KOPPERS PERFORMANCE CHEMICALS,  tendiente a que autorice el
Registro del producto de nombre comercial: K-33(60%) WOOD PRESERVATIVE,
compuesto por los elementos: 20.00% PENTÓXIDO DE ARSÉNICO (AS

2
O

5
),

29.90% ÁCIDO CRÓMICO (CrO
3
), 10.50% ÓXIDO CÚPRICO (CuO).

Estado Físico: SÓLIDO
Formulador y país de origen: KOPPERS PERFORMANCE CHEMICALS, INC. / USA.
Tipo de Uso: PRESERVANTE DE MADERA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., QUINCE  (15) DE  NOVIEMBRE  DE  2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

Modificación: Por cambio de títular de registro, cambio de la empresa formuladora y cambio en el contenido en

la etiqueta y panfleto del producto. REGISTRANTE: de TRANSFORMACIÓN Y  COMERCIALIZACIÓN DE

LA  MADERA (TRACOMA) a KOPPERS PERFORMANCE CHEMICALS, FORMULADOR: de  OSMOSE

INC. / ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA a KOPPERS PERFORMANCE CHEMICALS / ESTADOS

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. ETIQUETA Y PANFLETO: OSMOSE K-33 (60%) WOOD PRESERVATIVE.

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

2 D. 2016.
___________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN  GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley
correspondiente se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El  Abog.  SELVIN LENYN LAGOS MAYES, actuando en representación de la
empresa RAINBOW AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.,
tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre comercial:
CAMUFLAJE 35 DS, compuesto por los elementos: 35.00% CARBOSULFAN.
Estado Físico: POLVO PARA TRATAMIENTO SECO DE SEMILLA.
Formulador y país de origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW
CHEMICAL, Co. Ltd. / CHINA.
Tipo de Uso: INSECTICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., TREINTA  (30) DE  AGOSTO DE  2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA

FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

2 D. 2016.

JUZGADO DE LETRAS CIVIL
DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE HERENCIA

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras
Civil del departamento de Francisco Morazán, al público en
general y para los efectos de Ley: HACE SABER: Que en la
Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab Intestato, registrada
bajo el número 0801-2016-06111-CV, se dictó sentencia
definitiva en fecha quince de noviembre de dos mil dieciséis
(2016), que en su parte resolutiva dice: FALLA: PRIMERO:
Declarar con Lugar la Solicitud de Declaratoria de Herencia
Ab Intestato, presentada por la Abogada JULIA BELINDA
MARTÍNEZ TERCERO, quien actúa en causa propia y en el
libre ejercicio de su profesión, y como Representante Procesal
del señor GERARDO ANTONIO MARTÍNEZ
TERCERO. SEGUNDO: Declarar Herederos Ab Intestato
a los señores JULIA BELINDA MARTÍNEZ TERCERO y
GERARDO ANTONIO MARTÍNEZ TERCERO, de los
bienes, derechos, acciones y obligaciones dejados por su
difunta madre, la señora JULIA DE JESÚS TERCERO
ESPINOZA, conocida también como JULIA TERCERO y
JULIA TERCERO ESPINOSA, (Q.D.D.G). TERCERO:
Conceder la posesión efectiva de la herencia a los señores JULIA
BELINDA MARTÍNEZ TERCERO y GERARDO
ANTONIO MARTÍNEZ TERCERO, sin perjuicio de otros
herederos ab intestato o testamentarios de igual o mejor derecho.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de noviembre de 2016.

CARLOS MARTÍNEZ
SECRETARIO ADJUNTO

2 D. 2016
___________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES

GRÁFICAS

no es responsable del contenido de las

publicaciones, en

 todos los casos la misma es fiel con el

original que
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   C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación

y Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente

dice: “RESOLUCIÓN No. 320-2014. SECRETARÍA DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS

HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-

TRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

diecisiete de marzo de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder

Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha

veintiséis de junio de dos mil doce, misma que corre a

Expediente No. P.J. 26062012-941, por la Abogada ELSY

EMIRE URCINA RASKOFF, en su condición de

Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE

LAS METALIAS, con domicilio en la comunidad de Las

Metalias, municipio de Tela, departamento de Atlántida,

contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica

y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud

los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley,

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de

esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable

No. U.S.L. 1876-2012 de fecha 7 de agosto de 2012.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINIS-

TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA

COMUNIDAD DE LAS METALIAS, se crea como

asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones

estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público,

la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente

acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió

el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero

del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en

los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica

para la emisión de este acto administrativo de conformidad con

los Artículos 16, 119 y 122 de la Ley General de la Administración

Pública; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado

en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,

Gobernación y Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial

No. 423-2014 de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la

ciudadana KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR,

Subsecretaria de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

y Justicia, la facultad de resolver los asuntos que se conozca

en única instancia y los recursos administrativos por medio de

los cuales se impugnan sus propios actos o de sus inferiores

jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos

de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación a

lo establecido en el Artículo 18 de la Ley Marco del Sector

Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del

Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua

Potable y Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución de

la República; 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de

fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la

Administración Pública; 29 reformado mediante Decreto 266-

2013 de fecha 23 de enero de 2014, 56 y 58 del Código

Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la

organización denominada JUNTA ADMINISTRADORA

DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD

DE LAS METALIAS, con domicilio en la comunidad de Las

Metalias, municipio de Tela, departamento de Atlántida, se

aprueban sus Estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA

DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD

DE LAS METALIAS, MUNICIPIO DE TELA,

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya

denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA DE
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AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE

LAS METALIAS, como una  asociación de servicio comunal,

de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como

finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para

la construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua

potable de acuerdo con las normas, procedimientos y

reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del

Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando

trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los

habitantes de la comunidad de Las Metalias.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y

Saneamiento será en la comunidad de Las Metalias, municipio

de Tela, departamento de Atlántida y tendrá operación en dichas

comunidades proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área

delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de

captación, las comunidades con fines de salud y las

construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en

cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II

DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos

es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y

Saneamiento y los diferentes comités para la administración,

operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes

objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados

y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta

administración del sistema. c.-Lograr un adecuado

mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia

en capacitación para mejorar el servicio de agua potable.

e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de

abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población

use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los

hogares de una manera racional evitando el desperdicio del

recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para

mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de

vigilancia en todos los componentes del sistema (de

microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar

la sostenibilidad de los servicios de agua potable y

saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la

organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir

las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por

el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas

extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación

permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los

abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de

asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.

d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes

nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con

otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.

f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el

sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la

microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar

la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III

DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y

Saneamiento tendrá las siguientes categorías de miembros:

a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son

los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de

Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las

Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas

clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y

ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta

Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la

adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante

el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir

avisos oportunamente de las interrupciones programadas del

servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento

que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que

recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros:

a.- Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso

adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la

infraestructura.
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CAPÍTULO IV

DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y

mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo

de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités

de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima

autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad

colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:

a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta.

b.- Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.

c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la

Junta Directiva es el órgano de gobierno más importante de la

Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un

período de dos años pudiendo ser reelectos por un período

más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro

de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos

establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará

conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a).

b.-  Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a).

e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes

atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.

b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y

ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y

mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de

tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del

servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos

provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás

ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la

comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de

abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio

de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos

de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de

protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el

mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los

abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:

a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las

sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda.

d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las

sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo

documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer la

representación legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-

SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia

temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la

aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General.

b.- Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las

demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la

Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:

a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las

actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo

relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la

correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-

Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la

Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano

de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El

Tesorero es el encargado de manejar fondos, archivar

documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y

administrar los fondos provenientes del servicio de

contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.-

Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y

custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta

bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con

claridad el registro y control de las operaciones que se refieran

a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro

de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos,

pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la
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Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta

bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados

las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el

inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente

con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante

la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma

trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es

el encargado de  fiscalizar los fondos de la Junta. b.- Supervisar

y coordinar la administración de los fondos provenientes del

servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al

sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva

de cualquier anomalía que se encuentre en la administración

de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y

practicar las auditorías que sean necesarias para obtener una

administración transparente de los bienes de la Junta.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:

a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente

que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en

convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales Coordinarán el Comité

de Saneamiento Básico c.- Los Vocales Coordinarán el Comité

de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el

Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con

el sistema y crear una comunicación y coordinación en su

comunidad, se harán reuniones así: a. Trimestralmente en forma

Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.

b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes

Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.

b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-

Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la

estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de

coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y

conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el

tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los

reglamentos que para designar sus funciones específicas y

estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre

incorporar como miembro de los Comités de Operación y

Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al

Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de

Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V

DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta

Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de

agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses

capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos

que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras

físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,

préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas

naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta

Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,

operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del

sistema.

CAPÍTULO VI

DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia

Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar

de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier

causa que haga imposible la continuidad de la Junta

Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta

Administradora de Agua se resolverá en Asamblea

Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada

por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos.

Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación,

debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan

contraído con terceras personas y el remanente, en caso de

que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones

filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter

lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo

asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución

y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.
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CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua

y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la

República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades

que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las

que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de

complementarlos de común acuerdo por disposición de este

último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE

LAS METALIAS, se inscribirá en la Secretaría de Estado en

los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación

y Descentralización, indicando nombre completo, dirección

exacta, así como  los nombres de sus  representantes y demás

integrantes de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará a las

disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a

esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano

interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los

cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE

LAS METALIAS, presentará anualmente ante la Secretaría

de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,

Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de

Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.),

los estados financieros auditados que reflejen los ingresos,

egresos y todo movimiento económico y contable, indicando

su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones

del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través

de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y

donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la

normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el

caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para

verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE

LAS METALIAS, se somete a las disposiciones legales y

políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización y demás entes contralores del Estado,

facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la

transparencia de la administración, quedando obligada,

además, a presentar informes periódicos anuales de las

actividades que realicen con instituciones u organismos con

los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines

para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA

ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE LA COMUNIDAD DE LAS METALIAS, se hará de

conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de

la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el

excedente pasará a formar parte de una organización legalmente

constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una

de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de

esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento

de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes

a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos

no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino de

los peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia

luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados

en el  Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones

establecidas en la  Constitución de la República y las Leyes;

sus reformas o modificaciones se  someterán al mismo

procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente Resolución deberá inscribirse en

el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de

conformidad con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de

oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro

y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para

que emita  la  correspondiente inscripción.
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B.

1/ Solicitud: 16-41717
2/ Fecha de presentación: 18-10-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INTERNATIONAL MARITIME SERVICES, S.A. (SERVICIOS MARITIMOS

INTERNACIONALES, S.A.)
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS, CENTRO

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FINCA EN CASA Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos,
frutas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Carlos Reinerio Díaz
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2016 y 3 E. 2017.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de

la presente Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA

ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE LA COMUNIDAD DE LAS METALIAS, la cual será

publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través

de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando

cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del

Sector Agua Potable y Saneamiento. PAPEL HABILITADO

MEDIANTE ACUERDO No. 421-2014 DE FECHA 4 DE

FEBRERO DE 2014.. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA

EUGENIA CUEVA AGUILAR, SUBSECRETARIA DE

ESTADO EN EL DESPACHOS DE DERECHOS

HUMANOS Y JUSTICIA. (F) RICARDO ALFREDO

MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los seis días del mes de junio del dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

2 D. 2016.

_____

INSTITUTO NACIONAL
DE

PREVISIÓN DEL MAGISTERIO

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

REPÚBLICA DE HONDURAS
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN DEL

MAGISTERIO (INPREMA)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-13-2016
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO DE AIRES
ACONDICIONADOS DEL INPREMA”

El Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA),
invita a las empresas legalmente habilitadas, interesadas en
participar en la Licitación Pública Nacional LPN-13-2016, a
presentar ofertas de conformidad al Pliego de Condiciones, para
Contratar Servicios de Mantenimiento de Aires Acondicionados
del INPREMA en las oficinas de Tegucigalpa, San Pedro Sula,
La Ceiba y Santa Rosa de Copán.

El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos del INPREMA y se
efectuará conforme a los procedimientos de Licitación
Pública Nacional, establecidos en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Condiciones de
la presente licitación, mediante solicitud escrita, dirigida al
INPREMA, Departamento Administrativo, ubicado en el 5to.
piso del edificio INPREMA, Boulevard Centro América, frente
a Col. Las Colinas, a partir del 18 noviembre de 2016, hasta el
14 de diciembre de 2016, en horario de 9:00 A.M. a 3:00 P.M.,
para tal efecto, se solicita a los interesados un tipo de dispositivo
de almacenamiento de datos (USB).

A su vez, dicho Pliego de Condiciones también podrá ser
examinado en el Sistema de Información de la Oficina
Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras (ONCAE) www.honducompras.gob.hn.

Las ofertas deberán presentarse para recepción el 28 de
diciembre de 2016 a más tardar a las 10:00 A.M., en el cubículo
de información del edificio INPREMA, Tegucigalpa y en la
misma fecha a las 10:15 A.M., se celebrará la audiencia pública
de  apertura de ofertas, en el Salón de Sesiones del Directorio,
ubicado en el 6to. piso del edificio INPREMA, en presencia de
los oferentes o de sus representantes.

Toda oferta que se presente después de la hora antes indicada,
será rechazada.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de noviembre de 2016.

LIC. ERNESTO EMILIO CARÍAS CORRALES
Director Presidente del INPREMA

2 D. 2016.
____
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B.

Marcas de Fábrica

2417

1/ Solicitud: 5276-16
2/ Fecha de presentación: 4-2-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO AGROINDUSTRIAL NUMAR, S.A.
4.1/ Domicilio: San Jose, Distrito Tercero Hospital, Barrio Cuba, de la Iglesia Medalla Milagrosa 50 metros al Oeste.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 1820

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de aves y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos
lácteos; aceites y grasas comestibles, encurtidos, margarina, manteca y mantequilla, conservas, caldos, concentrados
para sopas, sopas, preparaciones para hacer sopas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2016.

1820

_________

2417

1/ Solicitud: 5274-16
2/ Fecha de presentación: 4-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO AGROINDUSTRIAL NUMAR, S.A.
4.1/ Domicilio: San Jose, Distrito Tercero Hospital, Barrio Cuba, de la Iglesia Medalla Milagrosa 50 metros al Oeste.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 1820

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y otras
preparaciones para elaborar bebidas, bebidas deshidratandas; agua embotellada; y en general todo tipo de agua.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2016.

1820

_________

1/ Solicitud: 5273-16
2/ Fecha de presentación: 4/2/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO AGROINDUSTRIAL NUMAR, S.A.
4.1/ Domicilio: San Jose, Distrito Tercero Hospital, Barrio Cuba, de la Iglesia Medalla Milagrosa 50 metros al Oeste.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OLYMPIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 08

OLYMPIC

8/ Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos de mano accionados manualmente; artículos de cuchillería, tenedores y cucharas;
armas blancas; maquinillas de afeitra, cuchillos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2016.

_________

2417

1/ Solicitud: 5277-16
2/ Fecha de presentación: 4-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO AGROINDUSTRIAL NUMAR, S.A.
4.1/ Domicilio: San Jose, Distrito Tercero Hospital, Barrio Cuba, de la Iglesia Medalla Milagrosa 50 metros al Oeste.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUMAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, todo tipo de café, té, todo tipo de té, cacao, chocolate, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas
y preparaciones hechas a base de cereales, pan, bizcochos, tortas, productos de pastelería y confitería; helados
comestibles, miel, jarabe de melaza, levaduras, polvos para hornear, esponjar, sal, mostaza, pimienta, aderezos,
vinagre, salsas, especias, hielo; pastas alimenticias; condimentos y aderezos para ensaladas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2016.

NUMAR

_________

[1] Solicitud: 2016-005278
[2] Fecha de presentación: 04/02/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO AGROINDUSTRIAL NUMAR, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN JOSE, DISTRITO TERCERO HOSPITAL, BARRIO CUBA, DE LA IGLESIA MEDALLA

MILAGROSA CINCUENTA  METROS AL OESTE, Costa Rica
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LINK

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Utensilios pequeños y recipientes portátiles para la casa y la cocina, uso doméstico y culinario, (que no sean de
metales preciosos ni chapados), envases de todo tipo, peines y esponjas, cepillos, (con excepción de pinceles),
materiales para la fabricación de cepillos, instrumentos y materiales de limpieza, lana de acero, viruta de hierro,
vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería, porcelana y loza no
comprendidos en otras clases).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO ALBERTO GODOY SAGASTUME.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de junio del año 2016.
[12] Reservas: En virtud que la Sociedad Compañía Numar a razón de fusión para a la misma Sociedad del Grupo
Agroindustrial Numar, S.A.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2016.

LINK
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B.

[1] Solicitud: 2016-018398
[2] Fecha de presentación: 04/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DE BEERS UK LIMITED.
[4.1] Domicilio: 17 CHARTERHOUSE STREET, LONDON, EC1N 6RA, Reino Unido.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FOREVERMARK Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de venta al por menor y al por mayor, servicios de publicidad y  mercadeo, todo en el campo de metales
preciosos y sus aleaciones y productos hechos de metales preciosos o cubiertos con los mismos, joyería y bisutería;
piedras preciosas y semipreciosas; instrumentos horológicos y cronométricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016

_________

[1] Solicitud: 2016-018397
[2] Fecha de presentación: 04/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DE BEERS UK LIMITED.
[4.1] Domicilio: 17 CHARTERHOUSE STREET, LONDON, EC1N 6RA, Reino Unido.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FOREVERMARK Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y productos hechos de metales preciosos o cubiertos con los mismos, que no esten
incluídos en otras clases; joyería y  bisutería; piedras preciosas y semipreciosas; instrumentos horológicos y
cronométricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016

 _________

[1] Solicitud: 2015-049044
[2] Fecha de presentación: 18/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERCK KGAA.
[4.1] Domicilio: FRANKFURTER STR. 250, 64293 DARMSTADT, Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PERFECT 7 Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:

Cremas, lociones y geles para uso en la piel humana.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindica las palabras SEVEN SEAS SINCE 1935.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016

_________

[1] Solicitud: 2015-035003
[2] Fecha de presentación: 03/09/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NESTLE WATERS NORTH AMERICA, INC.
[4.1] Domicilio: 900 LONG RIDGE ROAD, BUILDING 2, STAMFORD, CT 06902, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS DE CONNECTICUT
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZEPHYRHILLS

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Agua embotellada, agua de manantial, agua de manantial embotellada, agua potable embotellada.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016

_________

ZEPHYRHILLS

1/ Solicitud: 2015-44536

2/ Fecha de presentación: 16-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: TALLERES DE ESCORIAZA, S.A. (Organizada bajo las Leyes de ESPAÑA).

4.1/ Domicilio: Barrio Ventas No. 35, 20305 IRUN (GUIPUZCOA), ESPAÑA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TESA(ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 6

8/ Protege y distingue:

Cerrajería y ferretería metálica; cajas de caudales; cerraduras metálicas; pestillos y pestillos de cerraduras; llaves

metálicas; puertas metálicas incluídas en esta clase.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-05-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016
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[1] Solicitud: 2011-037961
[2] Fecha de presentación: 15/11/2011
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIO GENOVE, S.A.
[4.1] Domicilio: BARCELONA, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PILOPEPTAN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto farmacéutico de carácter natural y como suplemento alimenticio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2011-011842
[2] Fecha de presentación: 31/03/2011
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SYCOM, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: 11 CALLE, 10 AVENIDA, BARRIO LOS ANDES, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Colores, barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera; materias tintóreas; mordientes;
resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2011-037960
[2] Fecha de presentación: 15/11/2011
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIO GENOVE, S.A.
[4.1] Domicilio: BARCELONA, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLUIDBASE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2015-024511
[2] Fecha de presentación: 19/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CUMBERLAND PACKING CORP.
[4.1] Domicilio: 2 CUMBERLAND STREET, BROOKLYN, NEW YORK 11205, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE NUEVA YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SWEET’N LOW Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como para la agricultura, la horticultura y la
silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras;
preparaciones para templar y soldar metales; productos químicos para conservar alimentos; materias curtientes;
adhesivos (pegamentos) para la industria.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2015-024512
[2] Fecha de presentación: 19/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CUMBERLAND PACKING CORP.
[4.1] Domicilio: 2 CUMBERLAND STREET, BROOKLYN, NEW YORK 11205, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE NUEVA YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SWEET’N LOW Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan,
productos de pastelería y confitería; helado; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal;
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 16-30712
2/ Fecha de presentación: 08-07-16
3/ Solicitud de registro de:
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UPL COSTA RICA, S.A.
4.1/ Domicilio: Condominio Industrial Flexipark, 300 Mts. Este de Holcim, calle Potrerillos, San Rafael, Alajuela.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIST Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Reivindicar color.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue
Herbicidas, pendimetalina.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

________

1/ Solicitud: 16-33280
2/ Fecha de presentación: 17-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMBOTELLADORA LA CASCADA, S.A. (SOCIEDAD ORGANIZADA BAJO LAS LEYES DE EL

SALVADOR).
4.1/ Domicilio: 6ta. AVE. NORTE No. 17-08, COLONIA LA RABIDA, SAN SALVADOR, EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales, gaseosas y otras bebidas no alcohólicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
________

                             BLUE SALVA COLA

1/ Solicitud: 19110-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon   L-1249  Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Reivindicar color.

7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
________

1/ Solicitud: 19104-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de:
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon /L-1249 / Luxemburgo.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; artículos de
encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas;
pinceles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

________

[1] Solicitud: 2016-012029
[2] Fecha de presentación: 17/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GARABITO COMERCIAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ, CURRIDABAT, DE LA POPS, 300 METROS AL SUR Y 125 METROS AL OESTE, Costa

Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BAIDE

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Encendedores de gas desechables y recargables.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

BAIDE
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B.

[1] Solicitud: 2015-023185
[2] Fecha de presentación: 11/06/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones
a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados, miel, jarabe de
melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos);
especias; hielo; bocadillos consistiendo principalmente de granos, maíz, cereal o
combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortilla,
frituras de pita, frituras de arroz, pasteles de arroz, galletas de arroz, galletas,
pretzels, bocadillos rellenos, palomitas de maíz reventadas, palomitas de maíz y
cacahuates confitados, salsas para bocadillos, salsas, bocadillos en barra.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIA R. MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Se usará con la solicitud #2015-20461.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
__________

¡NO  SE  VALE  LLORAR!

[1] Solicitud: 2015-020470
[2] Fecha de presentación: 25/05/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones
a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados, miel, jarabe de
melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos);
especias; hielo; bocadillos consistiendo principalmente de granos, maíz, cereal o
combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortilla,
frituras de pita, frituras de arroz, pasteles de arroz, galletas de arroz, galletas,
pretzels, bocadillos rellenos, palomitas de maíz reventadas, palomitas de maíz y
cacahuates confitados, salsas para bocadillos, salsas, bocadillos en barra.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIA R. MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Se usará con la marca DORADITAS en clase 30, presentada
simultáneamente solicitud 2015-020461.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

¡ECHEMONOS  UNA  SALSITA!

[1] Solicitud: 2015-020468
[2] Fecha de presentación: 25/05/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones
a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados, miel, jarabe de
melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos);
especias; hielo; bocadillos consistiendo principalmente de granos, maíz, cereal o
combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortilla,
frituras de pita, frituras de arroz, pasteles de arroz, galletas de arroz, galletas,
pretzels, bocadillos rellenos, palomitas de maíz reventadas, palomitas de maíz y
cacahuates confitados, salsas para bocadillos, salsas, bocadillos en barra.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIA R. MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Se usará con la marca DORADITAS en clase 30, presentada
simultáneamente solicitud 2015-020461.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
__________

¡EL QUE  ARRUGUE  LA  CARA  PIERDE!

[1] Solicitud: 2015-020462
[2] Fecha de presentación: 25/05/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones
a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados, miel, jarabe de
melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos);
especias; hielo; bocadillos consistiendo principalmente de granos, maíz, cereal o
combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortilla,
frituras de pita, frituras de arroz, pasteles de arroz, galletas de arroz, galletas,
pretzels, bocadillos rellenos, palomitas de maíz reventadas, palomitas de maíz y
cacahuates confitados, salsas para bocadillos, salsas, bocadillos en barra.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIA R. MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Se usará con la marca DORADITAS en clase 30, presentada
simultáneamente solicitud 2015-020461.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

¡VÁ  PUEE!
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B.

1/ No. Solicitud: 16-37801

2/ Fecha de presentación: 19-09-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RED BULL GMBH

4.1/ Domicilio: Am Brunnen 1, 5330 Fuschl am See, AUSTRIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: AUSTRIA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores: Rojo y Dorado, que aparecen en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas; refrescos; bebidas energéticas; bebidas de suero; bebidas refrescantes; bebidas hipertónicas
e hipotónicas (para uso por parte de atletas y/o demandadas por atletas); bebidas isotónicas; cervezas; cerveza de
malta; cerveza de trigo; porter ale; stout y lager; aguas minerales [bebidas]; aguas de mesa y aguas gaseosas; jugos
y zumo de frutas; bebidas de zumo de verduras o fruta no alcohólicas y extractos de fruta no alcohólicos; siropes
y otras preparaciones para hacer bebidas y siropes para limonada; pastillas y polvos para bebidas efervescentes;
aperitivos y cócteles no alcohólicos; sorbetes [bebidas]; batidos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 21439-2016

2/ Fecha de presentación: 25-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JK GROUP USA, Inc.

4.1/ Domicilio: 106 Industrial Park Drive, Soddy Daisy, TN 37379, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: TENNESSEE

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAWGRASS INDUSTRIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Tintas de impresión, tintas para el cuero, tintas para la decoración de piel y de cuero, tintas para el cuero y los tejidos,
pastas para impresores [tintas], tintas termocrómicas de impresión, cartuchos de tinta llenos para  impresoras, pinturas
para telas, tóner de impresión, tintas digitales para la impresión textil y gráficas, tintas de sublimación para la impresión
offset, impresión digital y serigrafía, barnices, lacas, productos antioxidantes y productos para  conservar la madera,
colorantes, mordientes, resinas naturales, en bruto, metales en hojas y en polvo para uso en pintura, decoración,
impresión y el arte.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/9/16.
12/ Reservas: No se dá exclusividad sobre el uso de industrial.

Abogada CLAUDIA J. MEJÍA A.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

SAWGRASS
INDUSTRIAL

1/ No. Solicitud: 30985-16

2/ Fecha de presentación: 29-07-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A.

4.1/ Domicilio: Edif. PALIC, Ave. República de Chile, Col. Palmira, Tegucigalpa, M.D.C., HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUENTA INTEGRA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Actividades bancarias; agencias de crédito; consultoría financiera; emisión de tarjetas de crédito; servicios de
financiación; gestión financiera; operaciones financieras; información financiera; préstamos [financiación];
servicios bancarios; servicios bancarios en línea; servicios de banco hipotecario; evaluación financiera [seguros,
bancos, bienes inmuebles]; servicios fiduciarios; servicios de fondos de previsión; préstamos a plazos / pagos en
cuotas; préstamos prendarios / préstamos pignoraticios; préstamos con garantía; suministro de información
financiera a través de sitios web; servicios de tarjetas de crédito; servicios de tarjetas de débito; transferencia
electrónica de fondos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 30984-16

2/ Fecha de presentación: 29-07-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A.

4.1/ Domicilio: Edif. PALIC, Ave. República de Chile, Col. Palmira, Tegucigalpa, M.D.C., HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUENTA INTEGRA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; publicidad a través de una red informática; publicidad callejera; publicidad exterior; publicidad
por correo directo; publicidad por correspondencia; publicidad radiofónica; publicidad televisada; alquiler de
material publicitario, difusión de material publicitario (folletos, prospectos, impresos, muestras); alquiler de
espacios publicitarios; difusión de anuncios publicitarios; servicios de telemercadeo; actualización de
documentación publicitaria; colocación de carteles [anuncios]; servicios de comunicados de prensa; diseño de
material publicitario; distribución de material publicitario [folletos, prospectos, impresos, muestras]; organización
de exposiciones con fines comerciales o publicitarios; organización de ferias con fines comerciales o publicitarios;
marketing / mercadotecnia; presentación de productos en cualquier medio de comunicación para su venta al
por menor; publicación de textos publicitarios; servicios publicitarios de pago por clic; redacción de textos
publicitarios; relaciones públicas; alquiler de tiempo publicitario en medios de comunicación; alquiler de vallas
publicitarias.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
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[1] Solicitud: 2016-036025
[2] Fecha de presentación: 07/09/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CALZADO GLOBAL, S.A.
[4.1] Domicilio: COLONIA EL PEDREGAL, CALLE PRINCIPAL, ANTIGUO

EDIFICIO DE TEXTILES, RIO LINDO, COMAYAGÜELA, M.D.C.,
HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Calzado.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fabio Alexander Díaz Murillov

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de octubre del año 2016.
12] Reservas:  No se protege la denominación “SUPER BUENO”, que aparece en los
ejemplares de etiquetas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
___________

[1] Solicitud: 2016-043665
[2] Fecha de presentación: 28/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES DE LA FUENTE.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DE LA FUENTE DOMINIQUE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Antipasto, berenjena en escabeche, salsa bruschetta, pesto, chimichurri, antipasto
con hongos, aceitunas en escabeche, tapenade, pate de tomate y aceitunas, encurtido.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MAX RODRÍGUEZ BUSTILLOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de noviembre del año 2016.
12] Reservas: No se reivindican las palabras productos gourmet.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2016.

[1] Solicitud: 2016-033973
[2] Fecha de presentación: 22/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CLÍNICA Y TIENDA DE MEDICINA NATURAL SALUD Y VIDA

(CLITMENSAU).
[4.1] Domicilio: LA ENTRADA, DEPARTAMENTO DE COPÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  SALUD Y VIDA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  NELSON JAVIER CABRERA MATEO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2016.
___________

1/ No. Solicitud: 41775-16
2/ Fecha de presentación: 18/10/16
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INTERNATIONAL MARITIME SERVICES, S.A. (SERVICIOS

MARÍTIMOS INTERNACIONALES, S.A.).
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HON-

DURAS, CENTRO AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional:
8/ Protege y distingue:
Producción, elaboración, procesamiento, empaque y distribución de productos
agrícolas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS REINERIO DÍAZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/Nov./16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE M. ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2016  y 3 E. 2017.

       FINCA EN CASA
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2015-007967
[2] Fecha de presentación: 23/02/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOTUL (SOCIEDAD FRANCESA).
[4.1] Domicilio: 119, Boulevard Félix Faure, 93300 Aubervilliers, Francia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 013666037
[5.1] Fecha: 22/01/2015
[5.2] País de Origen: OFIC. ARMONIZACIÓN MERCADO INT
[5.3] Codigo País:  EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía así como para  la agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas
artificiales en bruto, materias plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras; preparaciones para templar y
soldar metales; productos químicos para conservar alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de noviembre del año 2016.
12] Reservas:  Se usara con el Registro número 94380, denominado MOTUL.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2016 y 3 E. 2017.

___________

            ART OF OIL MOTUL

[1] Solicitud: 2015-048873
[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INTERCEPT PHARMACEUTICALS, INC.
[4.1] Domicilio: 450 W. 15TH STREET, SUITE 505, NEW YORK, NEW YORK 10011, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 86715524
[5.1] Fecha: 05/08/2015
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Codigo País:  US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2016 y 3 E. 2017. ___________

[1] Solicitud: 2015-048874
[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INTERCEPT PHARMACEUTICALS, INC.
[4.1] Domicilio: 450 W. 15TH STREET, SUITE 505, NEW YORK, NEW YORK 10011, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 86710924
[5.1] Fecha: 31/07/2015
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Codigo País:  US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  OCALIVA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2016 y 3 E. 2017.

[1] Solicitud: 2015-048875
[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INTERCEPT PHARMACEUTICALS, INC.
[4.1] Domicilio: 450 W. 15TH STREET, SUITE 505, NEW YORK, NEW YORK 10011, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 86710865
[5.1] Fecha: 31/07/2015
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Codigo País:  US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  OCALIVA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2016 y 3 E. 2017.

OCALIVA

___________
[1] Solicitud: 2015-013694
[2] Fecha de presentación: 08/04/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INTERCEPT PHARMACEUTICALS, INC.
[4.1] Domicilio: 450 W. 15TH STREET, SUITE 505, NEW YORK, NEW YORK 10011, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 86424429
[5.1] Fecha: 15/10/2014
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Codigo País:  US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  INTERCEPT PHARMACEUTICALS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas usadas para tratar la hepática crónica y enfermedades instestinales para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2016 y 3 E. 2017.

___________

[1] Solicitud: 2015-013695
[2] Fecha de presentación: 08/04/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INTERCEPT PHARMACEUTICALS, INC.
[4.1] Domicilio: 450 W. 15TH STREET, SUITE 505, NEW YORK, NEW YORK 10011, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 86458500
[5.1] Fecha: 19/11/2014
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Codigo País:  US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  INTERCEPT PHARMACEUTICALS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas usadas para tratar la hepática crónica y enfermedades intestinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2016 y 3 E. 2017.

INTERCEPT PHARMACEUTICALS
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2015-020465

[2] Fecha de presentación: 25/05/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

                         ¡ENRÓLLATE DE SABOR!

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales,
pan, productos de pastelería y confitería, helados, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear,
sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo, bocadillos, consistiendo principalmente
de granos, maíz, cereal o combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortilla,
frituras de pita, frituras de arroz, pasteles de arroz, galletas de arroz, galletas, pretzels, bocadillos
rellenos, palomitas de maíz reventadas, palomitas de maíz y cacahuates confitados, salsas para
bocadillos, salsas, bocadillos en barra.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  JULIA R. MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: Se usará con la marca DORADITAS EN CLASE 30, PRESENTADA SIMULTÁNEAMENTE
SOLICITUD 2015-020461.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-020467

[2] Fecha de presentación: 25/05/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

                                     ¡COMAMOS A LO CATRACHO!

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales,
pan, productos de pastelería y confitería, helados, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear,
sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo, bocadillos consistiendo principalmente
de granos, maíz, cereal o combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortilla,
frituras de pita, frituras de arroz, pasteles de arroz, galletas de arroz, galletas, pretzels, bocadillos
rellenos, palomitas de maíz reventadas, palomitas de maíz y cacahuates confitados, salsas para
bocadillos, salsas, bocadillos en barra.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  JULIA R. MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2016.

12] Reservas: Se usará con la marca DORADITAS EN CLASE 30, PRESENTADA SIMULTÁNEAMENTE

SOLICITUD 2015-020461.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

1/ No. Solicitud: 2015-34055
2/ Fecha de presentación: 26-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: De Beers UK Limited (Organizada bajo las Leyes de REINO UNIDO).
4.1/ Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC 1N 6RA, REINO UNIDO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: A DIAMOND IS FOREVER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones, insignias de metal precioso, lingotes de metal precioso, cajas de
metal precioso, adornos de metal precioso, joyería y bisutería, piedras preciosas y semipreciosas,
instrumentos horológicos y cronométricos incluyendo relojes de pulsera, relojes de bolsillo y relojes
de pared.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/10/16.
12/ Reservas:

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 2015-38052
2/ Fecha de presentación: 28-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: De Beers UK Limited (Organizada bajo las Leyes de REINO UNIDO).
4.1/ Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC 1N 6RA, REINO UNIDO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: A DIAMOND IS FOREVER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones, insignias de metal precioso, lingotes de metal precioso, cajas de
metal precioso, adornos de metal precioso, joyería y bisutería, piedras preciosas y semipreciosas,
instrumentos horológicos y cronométricos incluyendo relojes de pulsera, relojes de bolsillo y relojes
de pared.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/10/16.
12/ Reservas:

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

A DIAMOND IS
FOREVER
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1/ No. Solicitud: 19123-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon I L-1249 I Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reinvindicar Color.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésimos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de
medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 19130-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon I L-1249 I Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 19112-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon I L-1249 I Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reivindicar Color.

7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 19111-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon I L-1249 I Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reivindicar Color.
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 19126-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon I L-1249 I Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en otras clases,
joyería, bisutería, piedras preciosas, relojería e instrumentos cronométricos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
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B.

1/ No. Solicitud: 2016-36028
2/ Fecha de presentación: 07-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARTESANO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la marca ARTESANO, según
se muestra en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases, frutas y verduras, hortalizas
y legumbres frescas, semillas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/10/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JAKELINE MEJÍA.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 34127-16
2/ Fecha de presentación: 23-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lácteos Centroamericanos, Sociedad Anónima.
4.1/ Domicilio: Carretera Masaya - Tipitapa Km. 46.5, Managua, Nicaragua.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MATILDE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: No se reclama exclusividad sobre las frases y elementos de uso común, que aparecen en la
etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche líquida y en polvo, productos lácteos y derivados, leche de soya, leche de arroz, suero de leche, yogures,
bebidas de yogures, leche fluida de vaca, leche saborizada (ejemplo, chocolate, banano, fresa, vainilla), leche
descremada.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/09/2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA J. MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 20943-2016
2/ Fecha de presentación: 23-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MENUDO INTERNATIONAL, LLC.
4.1/ Domicilio: 149 GIARDINO DRIVE, ISLAMORADA, FL 33036, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FLORIDA.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MENUDO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9

MENUDO

1/ No. Solicitud: 2016-19647
2/ Fecha de presentación: 12-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Eos Products S.A.R.L.
4.1/ Domicilio: 7 Rue Robert Stumper, 2557, Luxemburgo.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Cosméticos medicados, incluyendo, prebase para labios, reparadores de labios, bálsamos para labios, crema para
labios, brillo para labios, paleta (gama) de brillos para labios, delineador de labios, abrillantador de labios, lápiz
labial, tratamientos para el acné, preparaciones medicadas para el cuidado facial, preparaciones y tratamientos
medicados.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/9/16.
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-034554

[2] Fecha de presentación: 25/08/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EDGEWELL PERSONAL CARE BRANDS, LLC.

[4.1] Domicilio: 6 RESEARCH DRIVE, SHELTON, CONNECTICUT 06484, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  UVPROTECT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones de bloqueador solar, preparaciones de filtro solar, lociones para la piel, bálsamo labial no medicado,
geles que contengan aloe vera, vitamina E, todas utilizadas para fines de cuidado de la piel.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto y no de manera separada.

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

8/ Protege y distingue:
Grabaciones de audio y vídeo que destaquen música y actuaciones artísticas, discos compactos y casetes que
destaquen música pregrabada; DVDs pregrabados que destaquen música y actuaciones musicales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______
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B.

1/ No. Solicitud: 20944-2016
2/ Fecha de presentación: 23-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Menudo International, LLC.
4.1/ Domicilio: 149 Giardino Drive, Islamorada, FL 33036, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FLORIDA.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MENUDO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Pósteres, calcomanías.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,17 N. y 2 D. 2016.
_______

MENUDO

[1] Solicitud: 2016-019646

[2] Fecha de presentación: 12/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EOS PRODUCTS, S.A.R.L.

[4.1] Domicilio: 7 RUE ROBERT STUMPER, 2557, LUXEMBURGO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  EOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Productos para el afeitado, incluyendo, crema, bálsamo, espuma, geles, lociones
y mousse, preparaciones para el afeitado, jabones para el afeitado, cremas y geles
para después del afeitado y para antes del afeitado, cremas depilatorias,
cosméticos, a saber, prebase para labios, reparadores de labios, bálsamos para
labios, crema para labios, brillo para labios, paleta (gama) de brillos para labios,
delineador de labios, abrillantador de labios, lápiz labial; preparaciones no
medicadas para el cuidado de los labios; protectores no medicados para los

labios; pomadas para los labios; hidratantes; limpiadores faciales; productos
para el, cuidado facial (cosméticos) a saber, cremas, lociones, mascarillas, cremas
hidratantes, compresas, jabones, tónicos, jabones líquidos, y paños impregnados
con cosméticos; productos para el cuidado del cuerpo, incluyendo, lociones para
el cuerpo, jabones para el cuerpo, cremas para el cuerpo, crema para las manos y
desodorantes; preparaciones no medicadas para el tratamiento del acné.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-019648

[2] Fecha de presentación: 12/05/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EOS PRODUCTS, S.A.R.L.

[4.1] Domicilio: 7 RUE ROBERT STUMPER, 2557, LUXEMBURGO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

                          EVOLUTION OF SMOOTH

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Productos para el afeitado, incluyendo, crema, bálsamo, espuma, geles, lociones
y mousse, preparaciones para el afeitado, jabones para el afeitado, cremas y geles
para después del afeitado y para antes del afeitado, cremas depilatorias,
cosméticos, a saber, prebase para labios, reparadores de labios, bálsamos para
labios, crema para labios, brillo para labios, paleta (gama) de brillos para labios,
delineador de labios, abrillantador de labios, lápiz labial; preparaciones no
medicadas para el cuidado de los labios; protectores no medicados para los
labios; pomadas para los labios; hidratantes; limpiadores faciales; productos
para el, cuidado facial (cosméticos) a saber, cremas, lociones, mascarillas, cremas
hidratantes, compresas, jabones, tónicos, jabones líquidos, y paños impregnados
con cosméticos; productos para el cuidado del cuerpo, incluyendo, lociones para
el cuerpo, jabones para el cuerpo, cremas para el cuerpo, crema para las manos y
desodorantes; preparaciones no medicadas para el tratamiento del acné.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: Para usarse con la marca EOS Y DISEÑO, en clase 03, que se está
presentando simultáneamente, solicitud 2016-019646.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.



31

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE DICIEMBRE DEL 2016     No. 34,202

27

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-030504

[2] Fecha de presentación: 27/07/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LUB-LINE LLC.

[4.1] Domicilio: 26010 OAK RIDGE DR. SUITE 201, THE WOODLANDS, TEXAS 77380, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE TEXAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  LUBLINE

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:
Aceites minerales para su uso en la fabricación de otros productos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_ _ _ _ _ _

LUBLINE

1/ No. Solicitud: 36363-2016

2/ Fecha de presentación: 09-09-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LHAURA VET,  S.A.

4.1/ Domicilio: CALLE 22 A NO. 132-72 IN 35, BOGOTÁ, D.C., COLOMBIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LHAURA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Amarillo y Negro, que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Jeringas y agujas para uso veterinario, instrumental para cirugía de animales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 2016-34555

2/ Fecha de presentación: 25-08-2016.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: United Industries Corporation

4.1/ Domicilio: 1 Rider Trail Plaza Drive, Suite 300, Earth City, Missouri 63045, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAPIDREPEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, herbicidas, pesticidas, repelente contra insectos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA J. MEJÍA. A.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

RAPIDREPEL

1/ No. Solicitud: 20945-2016

2/ Fecha de presentación: 23-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Menudo International, LLC.

4.1/ Domicilio: 149 Giardino Drive, Islamorada, FL 33036, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FLORIDA.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MENUDO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Camisetas, sudaderas, sombreros, gorras.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

MENUDO

1/ No. Solicitud: 20940-2016

2/ Fecha de presentación: 23-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COCHEROS, S.A.S.

4.1/ Domicilio: Calle 19 No. 96 C-81, BOGOTÁ, COLOMBIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 15280413

5.1/ Fecha: 24/11/2015.

5.2/ País de Origen: COLOMBIA

5.3/ Código País: CO

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COCHEROS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentos).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 33048-16

2/ Fecha de presentación: 16-08-16.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.

4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POWER POCKETS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Toallitas desechables que no estén impregnadas con químicos o compuestos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACKELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

POWER POCKETS
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B.

[1] Solicitud: 2016-033264
[2] Fecha de presentación: 16/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MANGY´S STORE
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLÁNTIDA, HONDURAS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MANGY´S STORE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Venta de ropa al por mayor y menor, incluyendo zapatos y abarrotería en general.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Victoria Margarita Contreras Meléndez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2016.
12] Reservas:  No se protege “la mayor ropa americana”, que aparece en la etiqueta.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2016-033262
[2] Fecha de presentación: 16/08/2016
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MANGY´S STORE
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLÁNTIDA, HONDURAS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:

Establecimiento que se dedicará a la compra y venta de ropa, zapatos y abarrotería
en general, incluyendo carnes.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Victoria Margarita Contreras Meléndez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2016.
12] Reservas:  Emblema que se usará con el nombre comercial Mangy´s store. No
se protege “la mejor ropa americana”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2016-033263

[2] Fecha de presentación: 16/08/2016

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MANGY´S STORE

[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLÁNTIDA, HONDURAS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MANGY´S STORE

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Establecimiento que se dedicará a la compra y venta de ropa, zapatos y abarrotería

en general, incluyendo carnes.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Victoria Margarita Contreras Meléndez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2016.

12] Reservas:  No se protege la forma de la grafía de la letra del nombre comercial.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-019649
[2] Fecha de presentación: 12/05/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EOS PRODUCTS, S.A.R.L.
[4.1] Domicilio: 7 RUE ROBERT STUMPER, 2557, Luxemburgo.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Cosméticos medicados, incluyendo, prebase para los labios, reparadores de labios,
bálsamo para labios, crema para labios, brillo para labios, paleta (gama) de brillos
para labios, delineador para labios, abrillantador de labios, lápiz labial, tratamientos
para el acné, preparaciones medicadas para el cuidado facial, preparaciones y
tratamiento medicados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2016.
12] Reservas:  Para usarse con la marca EOS Y DISEÑO en clase 05 que se está
presentando simultáneamente solicitud 2016-019647.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_____

EVOLUTION OF SMOOTH

[1] Solicitud: 2016-030503
[2] Fecha de presentación: 27/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LUB-LINE LLC
[4.1] Domicilio: 26010 OAK RIDGE DR. SUITE 201, THE WOODLANDS, TEXAS,

77380, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE TEXAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LUBLINE

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Resinas artificiales no procesadas químicas, usadas en la industria, la ciencia y la
fotografía, así como en la agricultura, horticultura y silvicultura, plásticos no
procesados, abonos, composiciones para la extinción de fuego, preparaciones para
soldar y templar, sustancias químicas para preservar comestibles, sustancias para el
curtido, adhesivos usados en la industria.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

LUBLINE

1/ Solicitud: 37802-16
2/ Fecha de presentación: 19-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RED BULL GMBH
4.1/ Domicilio: Am Brunnen 1, 5330 Fuschl am See, AUSTRIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: AUSTRIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RED BULL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas; refrescos; bebidas energéticas; bebidas de suero; bebidas refrescantes;
bebidas hipertónicas e hipotónicas (para uso por parte de atletas y/o demandadas por atletas);
bebidas isotónicas; cervezas; cerveza de malta; cerveza de trigo; porter; ale; stout y lager; aguas
minerales [bebidas]; aguas de mesa y aguas gaseosas; jugos y zumo de frutas; bebidas de zumo de
verduras o fruta no alcohólicas y extractos de fruta no alcohólicos; siropes y otras preparaciones para
hacer bebidas y siropes para limonada; pastillas y polvos para bebidas efervescentes; aperitivos
y cócteles no alcohólicos; sorbetes [bebidas]; batidos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 20946-16
2/ Fecha de presentación: 23/05/16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Menudo International, LLC.
4.1/ Domicilio: 149 Giardino Drive, Islamorada, FL 33036, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE FLORIDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MENUDO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, a saber, provisión de un sitio web que destaque actuaciones
musicales, vídeos musicales, clips de película relacionados, fotografías y otros materiales de
multimedia en el ámbito de la música, entretenimiento en la naturaleza de programas de televisión,
continuos y especiales televisivos en el ámbito de la música y de variedades, producción de
películas cinematográficas, actuaciones en vivo por un grupo musical.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Zamora
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

MENUDO
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B.

[1] Solicitud: 2015-020464
[2] Fecha de presentación: 25/05/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones
a base de cereales, pan, productos de pastelería y confitería, helados, miel, jarabe de
melaza, levadura, polvos de hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos),
especias, hielo, bocadillos consistiendo principalmente de granos, maíz, cereal o
combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortilla,
frituras de pita, frituras de arroz, pasteles de arroz, galletas de arroz, galletas,
pretzels, bocadillos rellenos, palomitas de maíz reventadas, palomitas de maíz y
cacahuates confitados, salsas para bocadillos, salsas, bocadillos en barra.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Julia R. Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2016.
12]  Reservas: Se usará con la Marca DORADITAS en clase 30, presentada
simultáneamente, solicitud 2015-020461.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_____

¡MAIZ MIX POR FAVOR!

1/ Solicitud: 2015-20461
2/ Fecha de presentación: 25-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. DE R.L. (Organizada bajo las Leyes de HONDURAS)
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DORADITAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de
cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos
de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; bocadillos consistiendo
principalmente de granos, maíz, cereal o combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de maíz,
frituras de tortilla, frituras de pita, frituras de arroz, pasteles de arroz, galletas de arroz, galletas,
pretzels, bocadillos rellenos, palomitas de maíz reventadas, palomitas de maíz y cacahuates
confitados, salsas para bocadillos, salsas, bocadillos en barra.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Julia R. Mejía
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/9/16.
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

DORADITAS

1/ Solicitud: 2015-38053
2/ Fecha de presentación: 28-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: De Beers UK Limited (Organizada bajo las Leyes de REINO UNIDO)
4.1/ Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC1N 6RA, REINO UNIDO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: A DIAMOND IS FOREVER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al por menor y al por mayor, servicios de publicidad y mercadeo todos en el
campo de metales preciosos y sus aleaciones, insignias de metal precioso, lingotes de metal precioso,
cajas de metal precioso, adornos de metal precioso, joyería y bisutería, piedras preciosas y
semipreciosas, instrumentos horológicos y cronométricos incluyendo relojes de pulsera, relojes
de bolsillo y relojes de pared.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/10/16.
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_____

A DIAMOND IS
FOREVER

1/ Solicitud: 34056-15
2/ Fecha de presentación: 26/08/15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: De Beers UK Limited (Organizada bajo las Leyes de REINO UNIDO)
4.1/ Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC1N 6RA, REINO UNIDO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: A DIAMOND IS FOREVER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al por menor y al por mayor, servicios de publicidad y mercadeo todos en el
campo de metales preciosos y sus aleaciones, insignias de metal precioso, lingotes de metal precioso,
cajas de metal precioso, adornos de metal precioso, joyería y bisutería, piedras preciosas y
semipreciosas, instrumentos horológicos y cronométricos incluyendo relojes de pulsera, relojes
de bolsillo y relojes de pared.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 16-38100
2/ Fecha de presentación: 20-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE CLOROX PET PRODUCTS COMPANY
4.1/ Domicilio: 1221 Broadway, Oakland, California, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: TEXAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Fresh Step y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Arena aromática para animales domésticos, papel granulado para animales domésticos, productos para literas de
gatos y animales, productos para desechos de animales domésticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 34316-16
2/ Fecha de presentación: 24-08-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y DESARROLLOS DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. (INDECASA)
4.1/ Domicilio: Choloma, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL GIGANTE DE TU CASA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 4975 de la marca BACHOSA en clase 0.
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Granos básicos como ser: Arroz, maíz, frijoles, sorgo, soja. Concentrados harina de maíz y trigo, almacenamiento
de los mismos. Importación y exportación de estos productos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/9/16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia J. Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_____

EL GIGANTE
DE TU CASA

1/ Solicitud: 34315-16
2/ Fecha de presentación: 24-08-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y DESARROLLOS DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. (INDECASA)
4.1/ Domicilio: Choloma, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL GIGANTE DE TU MESA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 4975 de la marca BACHOSA en clase 0.

EL GIGANTE
DE TU MESA

7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Granos básicos como ser: Arroz, maíz, frijoles, sorgo, soja. Concentrados harina de maíz y trigo almacenamiento
de los mismos. Importación y exportación de estos productos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/9/16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia J. Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 19650-2016
2/ Fecha de presentación: 12-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: eos Products, S.A.R.L.
4.1/ Domicilio: 7 Rue Robert Stumper, 2557, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, a saber, prebase para labios, reparadores de labios, bálsamo para labios, crema para labios, brillo para
labios, paleta (gama) de brillos para labios, delineador de labios, abrillantador de labios, lápiz labial, preparaciones
no medicadas para el cuidado de los labios, protectores no medicados para los labios, pomadas para los labios,
hidratantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Zamora
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 33283-16
2/ Fecha de presentación: 17-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONAIR CORPORATION
4.1/ Domicilio: 1 Cummings Point Road, Stamford, Connecticut 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BARBEROLOGY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Champú, acondicionador, preparaciones para el cuidado del cabello, preparaciones para el peinado (estilizado) del
cabello, jabón, crema/gel de afeitar, loción para después del afeitado, mascarrillas faciales, cremas faciales,
colonia.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

BARBEROLOGY



36

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE DICIEMBRE DEL 2016     No. 34,202

32

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 19127-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon L-1249  Luxembourg
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_ _ _ _ _

1/ Solicitud: 19125-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon L-1249  Luxembourg
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de
señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_ _ _ _ _

1/ Solicitud: 19124-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon L-1249  Luxembourg
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Reinvindicar color.
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

1/ Solicitud: 19131-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon L-1249  Luxembourg
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos, servicios de análisis y de
investigación industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_ _ _ _ _

1/ Solicitud: 19001-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon L-1249  Luxembourg
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.
_ _ _ _ _

TIGO

1/ Solicitud: 19002-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon L-1249  Luxembourg
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D. 2016.

TIGO
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21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial para la
Simplificación de los Procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a las empresas COVI-
HONDURAS/HIDALGO & HIDALGO, en su carácter de
EJECUTORES del proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL
CORREDOR LOGÍSTICO TRAMO FINAL DE
COMAYAGUA AMPLIACIÓN DE LA CARRETERA
CA-5  NORTE”, para que proceda a la explotación y
aprovechamiento de un (01) Banco de Préstamo de Materiales
denominado Banco Taulabé-Hidalgo, ubicado en el municipio
de Taulabé, en el departamento de Comayagua, dicha
explotación se realizará durante el tiempo en ejecución del
proyecto, mismo que se detalla, con sus respectivas
localizaciones georreferenciales a continuación.

Banco de Material No. 1 BANCO TAULABÉ-

HIDALGO, hoja Cartográfica Taulabé No. 2660-III, ubicado

en el municipio de Taulabé, departamento de Comayagua, con

coordenadas UTM; 394295 1624641, 394307, 1624618,

394329 1624609, 394325, 1624613, 394335, 1624630,

394298, 1624649, 394304, 1624671, 394314, 1624711,

394390, 1624704, 394306, 1624723.

SEGUNDO: Las empresas COVI-HONDURAS/

HIDALGO & HIDALGO, deberán presentar previo al inicio

de la extracción de materiales un plan de explotación incluyendo

cronograma y diseño de extracción en las áreas donde se

efectuarán las actividades acorde a las coordenadas autorizadas

en el presente acuerdo y dar fiel cumplimiento a cada uno de

los lineamientos técnicos emitidos por ( INHGEOMIN), en

el Informe Técnico Conjunto ITC-085-16 y los sucesivos

referentes a los controles y seguimientos del Banco de Préstamo

de Materiales No Metálico Taulabé-Hidalgo.

TERCERO: Las empresas  COVI-HONDURAS/

HIDALGO & HIDALGO, deberán remitir a la Unidad de

Gestión Ambiental (UGA) de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP),
un informe mensual de extracción de materiales junto con la
copia de la Bitácora de Explotación de Materiales y la Bitácora
Ambiental, donde se registren los volúmenes diarios de
extracción debidamente firmada y sellada por la empresa
supervisora del proyecto.

CUARTO: Notificar, el presente acuerdo a la Unidad
Municipal Ambiental de Taulabé y a la Unidad Ejecutora y al
Instituto Hondureño de Geología y Minas  ( INHGEOMIN),
a fin que éstas, en cumplimiento de lo ordenado en la Ley
Especial para la Simplificación de los Procedimientos de
Inversión en Infraestructura Pública, supervisen el cumplimiento
de las normas técnicas emitidas en relación a la extracción y
acarreo de los materiales, con el fin de informar a los órganos
fiscalizadores de Estado y a la ciudadanía en general, los
resultados de dicha supervisión.

QUINTO: Notificar a los propietarios de los Inmubles, el
presente Acuerdo, a quienes se les hará saber que el no
cumplimiento de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido
en el Artículo 27 de la Ley Especial para la Simplificación de
los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública,
aprobada mediante Decreto Legislativo No. 58-2011, que
dice: Cometerá el delito de desobediencia tipificado en
el Código Penal quien, debidamente notificado por la
autoridad competente, ejecute actos que tengan por objeto
impedir al Estado o a sus contratistas el acceso al inmueble
identificado para servir como banco de materiales. En el mismo
delito incurrirá quien impida o dificulte la extracción de
materiales dentro de un banco de materiales que será
aprovechado por el Estado o quien procure obtener una
remuneración por el valor de los materiales extraídos. Cuando
haya particulares que impidan el acceso al inmueble o a la
Extracción de Materiales dentro del mismo, la Unidad
Ejecutora responsable presentará inmediatamente la denuncia
correspondiente ante la Fiscalía General de la República, para
que se deduzca al particular la responsabilidad penal que
corresponda.

SEXTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata y
deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito
Central, a los veintiún días del mes de septiembre del año dos
mil dieciséis.

COMUNÍQUESE

ROBERTO ANTONIO ORDÓNEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
(INSEP) Y COORDINADOR DEL GABINETE

SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA

JOSÉ LISANDRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
SECRETARIO GENERAL



4

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE DICIEMBRE DEL 2016     No. 34,202

ACUERDO MINISTERIAL No. SCGG-00442-2016

EL SECRETARIO DE ESTADO

COORDINADOR GENERAL DE GOBIERNO

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de Octubre, 2016

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo

No.006-2014 de fecha 27 de Enero, 2014, se nombró al

ciudadano JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO en

el cargo de Secretario de Estado Coordinador General de

Gobierno.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios

de Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución de

la República y en la Ley.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Administración Pública

señala que el Secretario de Estado, podrá delegar en los

Directores el ejercicio de sus atribuciones específicas.

CONSIDERANDO:  Que el Acuerdo No. SCGG-00378-

2015 de fecha 23 de octubre del 2015 y publicado en fecha 5 de

diciembre de 2015, establece en su artículo 3 las unidades adscritas

al Despacho del Secretario Coordinador, entre las cuales está la

Unidad Técnica de Seguridad Alimentaria y Nutricional

(UTSAN) como responsable de desarrollar la coordinación,

planificación, seguimiento, monitoreo, evaluación y la formulación

de procedimientos metodológicos para la ejecución de la política de

seguridad alimentaria y nutricional en estrecha colaboración con la

Dirección Presidencial de Planificación Estratégica,

Presupuesto e Inversión Pública y la Dirección Presidencial de

Gestión por Resultados.

CONSIDERANDO: Que tomando en consideración las

múltiples ocupaciones encomendadas al Secretario de Estado en

el Despacho de Coordinación General de Gobierno, y con el fin

de simplificar los diferentes trámites administrativos que a diario se

presentan en esta Institución.

POR TANTO,

En aplicación a la Ley de Administración Pública en los Artículos

30, 34, 36 numeral 19), 37 numerales 2) y 3), 116, 118  y 122; 4 y 5

de la Ley de Procedimiento Administrativo, 17, 24 y 26 inciso 10 del

Reglamento de Organizaciones y Funcionamiento y Competencia

del Poder Ejecutivo:

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar al Titular de la Dirección Ejecutiva

de la Unidad Técnica de Seguridad Alimentaria y Nutricional

(UTSAN) la gestión, administración y control general del

Presupuesto-Programa (PP) del Proyecto Seguridad Alimentaria,

Nutrición y Resiliencia en el Corredor Seco - EUROSAN- (DCI-

ALA/2014/026-226), cuyo Convenio de Financiación fue firmado

por el Gobierno representado por la Secretaría de Coordinación

General de Gobierno y la Unión Europea, tomando las decisiones

que correspondan para el buen uso y manejo del mismo.

SEGUNDO: El Titular de la Dirección Ejecutiva de la Unidad

Técnica de Seguridad Alimentaria y Nutricional (UTSAN),

mantendrá permanentemente informado al Titular de la

Secretaría de Coordinación General de Gobierno (SCGG), sobre

el ejercicio de las facultades que mediante este Acuerdo se le

delegan.

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia el día

de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado

Coordinador General de Gobierno

MARÍA DE LOS ÁNGELES MILLA GÚNERA

Secretaria General

Secretaría de Coordinación General de Gobierno


